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DE LA PROVINCIA DE IE0N 
A D V E R T E N C I A Ol-ICÍAL 

Luego quo los Sres. Alcnldes y Secretarios recibnn 
los números de! BOLETÍN (jue corre^poníian al dis
trito, (lispon-lnin que PO tiju un ejmnplur en el sitio 
de costumbre, dundo periminecerd linsta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretarius cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordeDadamcute para su encuit-
.dernitción, que deberú verificnrse Cítaa nfio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JIIÉliCOLES V VIEIIKES 

Pe suscribe en ln Impronta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincue 11 tu céntnnns el trimestre, ocho pesetas al smncstre y auínce pesetas al año, pagad-isal solicitar lu suSL'rípeióíJ. Los piídos 

e íuf-m de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos'por fraccidn de peseta. Las suscripciones aira

das SH cobran con niimento proporcional. 
K úmeros sueltos voínticínco ce'ntimos de peseta. 

AIíVLKTENCIA EDITOHUL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instnnci» de parte no pobre, inserm-
nín oilcialnjente; »>imisjim cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
inifiJiiíis; lo de interdi! (mrticular previo el paL'o ade
lantado d f veinte cént imos do peseta por cada línea 
de insercidn. 

\ PARTE OFICIAL 

teideneia del Consejóle Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no-
•»eda(l en su importante salud. . 

' ¡Gactia del díu tí de A gosto.) \ . 

MINISTERIO T>E LA GOBF.l lNACIÓN 

Dirección general de Administración 

Organización Provinciaky Munic i j i á l 

'::'•• .[ • ) > SECCIÓN 1 . ' , • ' " 
Instruido el oportuoo espe ' l ion tü 

en ofté .Miüistavio. 'cun ii.otiyo del 
.-.récarso-.-d.» aizada iutefpi iet t i í . por 

varibii-víiciods-ijB Vi!l ,nÍ3! i ;or . la 
Vetí-a; rontra provif'.eticia ,dtí;V. S. 
qne ordenó lu ropos cióü del Seora-
tófio D. Priiuciseo Giirc!» p l ia íoor to , 
fiirvnüe V . S. pootírlo, de oficio, en 
conocimiento de Isa partos interesa
das, ¡i fin ¿ " qoe en el plazo de trein 
l a dios. A contar desde. lu publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL ii« esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y pceseutur los docu
mentos ó jostiticautes que conside
ren condnrentes i su derecho. 

Dios g'iarj'.e ¡i V , S. muchos a ñ o s . 
—Madrid 3 \ de Jul io de 1 9 0 i . — E l 
Director general, 0. Qroimrd. 
Sr. Gobernador c iv i l de Lnón. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

UEAI, ORDKK-CIUCULAU 
" Iiis relevantes servicios que el 
b e c e m é r i t o instituto de la Guordia 
c iv i l presta & la Nnción, asi para ga
rantir la seguridad del ciudadano, 
como de la propiedad, siondo en to
do tilico po auxi l iar poderoso de los 
Tribunales de jus t ic ia para el descu
brimiento de los delitos y persecu
ción do los malhechores, hace iedis-

pénfiable que se le cóuserve iocólu-
mo el prestigio y la outoridnd con 
qiie s iempre-ha desempeñado sus. 
meritorias.f inciones, sin cur.seiitir 
que eii meelix^s j reuoiones públir 
cas sea insultado y calumniado por 
los oradoras, que eu . ¡sllis toman 
parte,' faltando 4 las prescripciones 
d e j a ley." - •'; . . ' 

J'aro ¿v i ta r lo , el Ministro de J a 
Gobernáción ha dirigidó"uoa. .circu 
li/r á los Gdbetuadores ordenaadoles. 
que en los casos en que tales'exco-
sos de palabra se.cooietan, ios Dele 
gados de su autoridad suspendan la 
reunión y •poegan'A-.los cúlpables á 
la "disposición judic ia l ; y si tal suce
diese, e spe ró del /acreditado celo dé 
ios 'Tribunates.de ' justicia y . ¿le los. 
funciooariós a e l . Ministerio' .fiscal 
tramiten é inspeccionen los procesos 
con toda.; actividad, inteligencia y 
laboriosidad,- a fin.de- que |a acción 
de la jus t ic ia sea rep-aiadora y con-

.tribuya A sostener incó lume el pres
t igio del beneiBéritó" Cuerpo de. la 
Gu-irdia c i v i l , aplicando rectamen
te la ley contra los que hubieren 
delinquido. - ' • • . . . . - . 

De Real orden, acordada en Con
sejo do Ministros, lo digo á V . S. 
para su conocimiento y efectos ex
presados. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 30 de Julio de 
1901.—Teverya 
Sres. Presidente y Fiscal de la A u 

diencia de 

DIRECCIÓS G E N E R A L 

DE OBRAS PÚBLICAS 

Eu vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 del corriente, y cumpli 
dos todos los requisitas que previene 
ei Reol decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha se
ñalado el dio 5 del próximo mes de 
Septiembre, á las trece, para la ad
j u d i c a c i ó n en pública subasta de las 
obras del trozo 2." de la carretera de 

La Pola deUordóu á San Pedio de los 
BIHTUS,,provincia Je León;cuyi i pro 
snpucstode contrata e6de288.4(i5,57 
pesetas. 

Lá subista so ceiobrará ou los tér-
miiios prevenidos por la ins t rucción 
de •! 1 .de• Septiembre do 1886, en' 
Madrid, ante la DirecciÓD general de 
Obras públicas, situada en el local 
que.pcupa el Ministerio ele A g r i c u l 
tura, Industria, Comercio y'-Obras 
públ icas . ' l i íHándose de manifiesto, 
para conocimiento del "público,-, él-
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes eo dicho - Mioiste-' 
rio y eu el Gobierno c i v i l do.la pro
vincia de L e ó ú . ' : , ' 

.Se admit i ráo proposiciones en el 
Negociado correspondiente del. Mi 
nist'orio de Agr icu l tu ra , Industria, 
Comercio y Obrris"-púi)l:cijs,.en las 
horas hábiles de oficina, desde él dia-
'de la-fecha hasta las diecisiete del 
dia 31 -de'Agosto próximo, y en to
dos los Gobier.ios civiles de la I'o. 
ninsulu en los mismos días 'y. horas. 

Las proposiciones se presentariin 
eu pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase VI.", arregV'tDdoso al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co 
mo ga ran t í a para tomar parto en la 
subasta será de 14.500 pesetas en 
metál ico ó eu efectos de la Deuda 
pública, al.tipo_qiio les esté asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e & ca: 
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene Ja referida Instruc
c ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 29 de Julio de 1 9 0 1 . - E l 
Director general, D. Arias do M i 
randa. 

A¡o¿e'o de proposición 

D. N . " N . , vecino de . . . . , s e g ú n 
cédula personal núin eoterido 
del anuncio publicado con fecha Ü9 
de Julio ú l t imo y de las cóndiciones 
y requisitos que se exigen psra. ¡a 
adjudicación en pública subattii do 
las obias del trozo 2." do la carretera 
de.La Pola de Gordóa á San Cedro (le 
ios Burros, eu ^ ' p r o v i n c i a d e ' L ' ó n , 
so .compromete á tomiir á.su cargo 
la ejecución de las mismas, con. es
tricta sujec.ón á los expresados '.re
quisitos y condiciones, por.la ' .ca'a-

tidad de.. . . . 
(Aqui la proposicióu qoo se haga, 

admitiendo ó-mejóraiido lisa.y l lana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propues- . 
t i en que uo se exprose deterniinn-
dumento Ja .cantidad, en pps.e'iis y 
cói. t i inoí, escrita en letra, por la 
que so compfometé el proponerte a 
la ejecución de -las ubrüs, asi como 
toda aquella en que se añada a l g u 
na cláusula.) . . . 

(Fi-i.ha y firma del proponente) 

UÜBIKltNü IJK P R O V E C I A 

Según comun icac ión recibida del 
Sr. Touieute Coronel primer J i fo del 
Batallón de Caz-idores de Arapi es, 
i-.úin. 9, participiindumo que la C o 
misión del B . tallón tieue termina
dos los ajustes d-i todos los i n d i v i 
duos de tropa quo sirvieron en el 
mismo eu Cuba, pueden r e c u r r i r á 
dicha Comisión por medio de ins
tancia en solicitud de los alcances, 
si ya no lo hubieren efectuado. 

Lo que hago preseute para cono
cimiento de los interesados por me
dio de este anuncio. 

León 7 de Agosto de 1901. 
El Uobornadcr, 

Alfredo (Sarcia Hernarilo. 
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S f g ú n comunicación del Alcalde 
de San Esteban de Valduezb, que 
dir igió á este Gobierno coo fecha 2 
del actual, pa r t i c ipándome que al 
•vecino de FerrndiUo.de dichu A y u u -
tamieutu, le liabi» si'lo robnda uo» 
mulo en la noche del dia 2 del co
rriente, cuyas señas ¡i cont inuaciót i 
se designan, ordeno ;i todas las au
toridades depeudientos do la mia la 
busca de la citada mil la , y caso de 
ser har-id:i la pongan á disposición 
de en riuefio. 

León 6 de Agosto de 1901. 
131 Gobernador, 

Alfredo Onr r í a llernnrilo 

Señas de la muía expresada 
E-lcd 3 s ñ o s , de seis cuartas y 

media de alzada, herrada de las nin-
DO?,con una herradura hueva y otra 
vieja, color castufio. escuro, con ca
bezada, y cadena de ramal; tenie'jdo 
de seüas particubues,algunas p in
tos sin pelo en el cuello y cabeza. 

DIRECCION GENEIUI, DE PROPIEDADES 

: Sección facultalha de Montes 

No hab iénduse insertado en el 
BOLETÍN OFICML el anuncio, relativo 
á lfi subasta,de los productos made 

'.Tablee consignados . en el vigente 
pluu de aprovechamientos ál monte 
titulado «Páramo.Quemado , • ' ' á l se
ñor Delegado. . .-ia; Hacienda, á pro-
pües ta üe esta Jefatura, ha acordado 
en ol dia;de hoy la anulac ión de la 
subastH verificada en esa A¡caídia, 
y se&alar ei dia 31 del corriente para 
la celcbrEción de otra nueva, ¡i.cuyo 
efecto deberá, remitir dentro del plaO 

• zo de cl^co dias el correspondiente 
auiiocio, y prevénirio que de no ha
cerlo deiitru del plazo marcado, se 
le itripondríi la multa-lie 17,50 pese 
tas, con la quij desde, luego queda . 
COM minado. ' 

Lo quede orden del Sr . Delegado 
comunico á V.por medio del BOLETÍN 
OFICAI. IÍ los efectos que procedan. 

León de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero .Jefe de la Región , Juan G . 
Ubieta. 
Sr . AlcaMe-Presideoto de! Ayunta 

miento do Vil lazanzn. 
#.' 

* » 

!ío habiéndose insertado en el 
BOLHTIN OFICIAL el anuncio relativo 
á la subasta de los productos made
rables consignados en el vigente 
plan de aprovechamientos al monte 
titulado «Pico de Valdeqnin tana ,» 
el S r . Deleg-ado de Hacieoda, li pro
puesta de esta Jefatura, ha acordado 
en el dia de hoy la anulación de la 
subasta verificada en esaAlcaldía , y 
sf ñ a ' a r el dia 31 del corriente para 
la celebración de otra nueva, A cuyo 
efecto deberá remitir dentro del 
plazo de cinco diae el currespondien 
te o nuncio, y prevenirle que de no 
hacerlo dentro del plazo marcado, se 

lo impondrá la multa do 17,50 pese
tas, con la que desdo luego queda 
conminado. 

Lo quo de orden del Sr . Delegado 
comunico á V.por medio d^lBOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que procedan. 

l.fón 2 de Agosto ue 1901.—El 
Ingeniero Jefe de la Región , Juan G . 
Ubieta. 
Sr . Alcalde-Presiden te del A y u n t a 

miento de Vil lazanzo. 

No l i sb ' íodoso cumplimentado por 
esa Alcaidía lo prevenido en las dis
posiciones vigentes para la ic.ser 
ción del anuncio de subasta y ena 
jer ación de les productos madera
bles consignados en el vigente plan 
de aprísvt'diati'iiji. 'tn? al monte t i , 
tulodo iFueyos • de la pertenencia 
del pueblo de Otero de E°«arpizo, el 
Sr. Delegado de Hacienda, á pro
puesta de esta .lefjtura, ha acordado 
en el dia de hoy la anulación del 
anuncio inserto por V . en el BOLETÍN 
OFICIAL del 10 de M»yo úl t imo "y de-
la subasta celebri.ds con tal motivo 
en .esa Alc^ldi;) , concédiéndole al 
mismo'tk'inpu.el plazo de ciiico d ías 
por» la lem's ión riel pl i-go de con . 
diciones eco i iómicas"y del anuncio 
de subasta. e' ei'que deberá desig ' 
uarse 'el dia 31 del corriente p a r í la 
celebrac éf del ac tórcn t iminá i idó le 
con la raulta'íle \7,501 pesetas /si" uo 

^ r e m i t i r é ' d i c h a s documentos dentro 
Tderpjazo ' inaú ' .adó . 'y . -: . -

' : León 'i d» ó g o s t o de ií>01.—El 
I rgenieni J . fe de la-Bé'gi'óniJuani G . 
Ul ie ta^ '-i/•/,..::•';';;'.' v. :: "' 
Sr. Alcalde- Pres ídeo te .de l Ayunta ! 

. mieuto de Villaobispo. ; 

Habiendo tranf-currido con exceso 
el plazo .que se lé concedió, para la 
remisión de;.los anuncios y pliegos 
de coiidiciote? económicas para las 
subastas de li.s productos madera' 
bles coi signados en él vigente plan 
de oprovechaiiiientus á cuatro de 
los montes radicantes en ese térmi 
no municipal , e l . S r . Delegado, de 
Hacieoda. á propuesta de .esta Je 
fatura, bu acordado en el dia de hoy 
imponer íi V . la multa de 17,&0 pe 
setas por cada uno de los cuatro 
expedientes dn subasta .que por su 
cauB». se « o c a e n t n i n pendientes na 
t r ami t ac ión , conccdié ido.e un plazo 
de dii>z dias partí la ex ccióu de las 
responsabilidades impuestas, y otro 
de cinco para la remisión de loe plie 
gi s de con'hcioDes econóiuicas y 
anuncios de subastas, en los que de
berá designar el dia 31 de! corriente 
para la celebración de dicho acto, 
debiendo al mismo tiempo preveuir 
le que de no remitirlos dentro del 
plazo seña lado so oriciará á los T r i • 
bunales ordinarios para la deduc
ción del tanto de culpa que por su 
reincideute desobediencia pudiere 
corresponderle. 

Lo que de orden del Sr. Delegado 

comunico á V.por medio del BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que procedan. 

León 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe de la fiegión.Juan G . 
Ubie ta . 
Sr . Alcalde del Ayuntamiento de 

Gradtfes. 

* * 
Habiendo transcurrido con exceso 

el plazo que se le concedió para la 
remisión de los anuncios y pliffgos 
de condiciones económicas para las 
subastas Je los productos madera
bles consignados eo el vigente plan 
de aprovechamientos á dos de I<'S 
montes radicantes en eso t é rmino 
municipal , el Sr . Delegado ce H a 
ciendo, á propuesta de esta Jefatu
ra, ha acordado eo el dia de hoy im • 
poner á V . la multa de 17,50 peso-
tas por cada uno rio los dos expe 
dientes de subasta que por su causa 
se encuontran pendientes de t rami
tac ión , concediéndole un .plazo de 
diez dias para la exacción de las res-
pousabilidados impuesta», y otro de^ 
cinco para la remisión de los pliegos 
de condiciones económicas y . « u u n 
cios de subastas, en los que deberá 
designar el día 31 del corriente para 
la celebración de dicho acto, debien
do al mismo tiempo p-eveoirle que de 

"DÓ.-remitirlo», dentro de l ' plazo sefia 
lado se oficiará á losiTribuuales or- ' 
dinários pora la deducción del tanto 
de culpa .que por su reioridente 
desobediencia" pudiere 'correspon^ 
derle." ' • . • " " • ' 

Lo que de orden del Sr. Delegado 
comunico á V . por m'idio del 3OLB.. 
TÍN ÓFICIÍL á- lus ; efectos :qíie. pro; , 
cedan.. 

L e ó u ' S . d e Agosto •de; l901:—El 
Ingeniero Jefe de la Región , J u a ñ G . 
Ubieta.-' " ..'. ' ' - . . - ;• 
Sr . Alcaldo-Presideúte dél Ayuii ta- . 

..miento de Villainizar.. ' : 

•' Hab'éni'.o transcurrido coa exceso, 
el plazo que se le concedió para l a . 
remisiói.i de los anuncios y "pliegos 
do condiciones económicas para las 
subastas de los productos madera-
bl is co .signados en el vigaute plan 
de apruvechamiontos a cuatro de los 
montes radicantes en esa t é rmino 
muí icipa| ,_el Sr, Delegado de H a 
cienda, á propuesta de esta Jefatu
ra, ha acordado eu el día do hoy i m 
poner á V . la multa de 17,50 pese
tas por cada uno de los cuatro expe • 
dientes de su basta que por su causa 
se ei cueutran pendientes de t rami-
tació. i , cjuceil iómlolo un plazo do 
diez días para la exacción de las res 
ponsabilidades impuestas, y otro do 
cinco para la remisión de los pliegos 
de condiciones económicas y anun 
cios de subastas, en los que deberá 
rtesignar el día 31 del corriente para 
|a ce lebración de dicho acto, debien
do al mismo tiempo prevenirle que de 
DO remitirlos dentro del plazo s e ü a -

, lado se oficiará á los Tribunales or

dinarios para ia deducción de! tanto 
de culpa que por su reiucidento des
obediencia pudiere corresponderle. 

Lo que de orden del Sr . Delegado 
comunico á V . por medio del BOLE • 
TÍÍI OFICIA'I. á los efectos que pro
cedan. 

León 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe de la Kegión . Juar i G . 
Ubiota. 

Sr. Alcalde-Presidente del A y u n t a 
miento de Villaselán. 

* * 
Habieudo transcurrido con exceso 

el plazo que se le concedió para la. 
remisión de los auunr.ios y pliegos 
de condiciones económicas para las 
subastas de los productos madera
bles consignados en el vigente plau 
de aprovechamientos al predio de
nominado jMonto do Costromuda: 
rra,» el Sr . Delegado de Haciendo, 
n propuesta de esta Jefatura, ha 
acordado ea el dio de hoy imponer á 
V . la multa de 17;o0'pesetas, con-, 
cediéndole un plazu de diez dias para 
la "ezáccióo de I» responsabilidad, 
impuesta, y otro do cinco para la re
misión del-pl iego de condiciones. , 
económicnsy anuncio de subasta, en ' 
el que deberá designar el dia'81-del 
c o r ú e n t e para la eelebracióo dé d i 
cho acto, debiendo al ¿nismó tiempo 

.prevenirle que-de no remitir.los:do-
cumentds de referencia dentro ^del 
plazo seña lado , se oficiara a loe T r i 
bunales ordiñarioKpáfá la deducc ión -
del tantpVde • eulpsrquo por su;.rein-
c ibénte ..desbbedieucin: pudioré 'co ' - -
rresponderlo. ,!; ;-."''"-.-; 

Lo q u é de orden.del Sr . Delegado " 
comunicp á V . por medio del BOLE--
TÍN OFICIAL á los efectos que pro
cedan. , • ' : : -' 

León 3 de Agos to 'de 1901.—El 
ingeniero Jefe do la Región , JuatfG. 
Ubieta . 
Sr . Alcalde-Preeídonte del A y u n t a 

miento de Castromudarra. 

M i r « A s 

JOS EHRIOUE-CANTAUPIEDRA Y CRESPO. 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: Que por D. Marcelino 

Balbuena y Balbuena, vecino de 
Leóu, se ha preseutado en el Gobier
no c i v i l de esta proyincic, en el dia 
¡5 del mes de Julio, ú las nuevo ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 60 pertenencias para la m i n a d a 
calamina llamada Camila, sita eu 
t é r m i n o del pueblo de Valvorde de la 
Sierra, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano , paraje llamado • Entro 
ambos Calares,» y linda á todos 
vientos con terreno c o m ú n del pre
citado pueblo. Hace la dee iguac ióa 
de las citadas 60 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
estrés del á n g u l o Noroeste de la mi -



na «Bienveoida,» y so modirán á N . 
30° E . !ó0 metros, ii¡¡ii;c!o la l . " es 
taca, de sstu á N . "50° O. 1.000 mo 
trus la 2 . ' , de és ta S. 30° ü . 000 
metros la 3 . ' , de és ta A S. 60° E . 
1.000 metros la 4. ' , y de és ta á N . 
30° K. 45Ü metns recayendo en el 
punto de partida, y dejando asi ce
rrado el porimetro do las 60 perte
nencias solicitadas. 

Y haliiemlo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevuoido por la ley, se ha ad 
mitioo dicha soiicitoíi por decreto 
del Sr. Grberoador. sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto p i r a que en 
el t é rmino do sesenta, días, contados 
desde su f icha, puedan presentar eo 
el Gubieroo c i v i l sus oposiciones los 
que se coosideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitsdn, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do Minería" vigente. 

E l expediente tiene el D.".2.708 
h t ó a 27 d é Julio do 1 9 0 1 . — £ . 

Cttnlalapiedm.. -• , 
* • • "--V" "' • "*. * 

"Hago saber: Q ie por D. Gregorio 
Gut iér rez del Uovo, vecino de León 

. en representac ión de D. Ro.lo f > tta 
misch,.vecino de.Biiban, s é ha pro 

.. sentado eu el (¡obicrn'o"civ:l de esta 
provincia, eu el um 17-del mes de 
Ju l io , a las diez y..treinta "minutos, 

'_• una solicitud de. registro;, pidiendo 
.': 270 portpbeucbs p i ra la mina_de 
.. hulia-llomada' Ramona, sita e i i , tér . 

minü de í pueblo lie Tombrío de.Aba 
- jo; ' Ayunt imieuto de-Toreno, puiito 

l lámaco tFerriidal. t Hace la desig 
nac ión ,de las c i a d a s 270 pér te i ieo 
ciss eo lá. forma siguiente: ' ; 
. Se t endrá por punto do partida el 

' i n g u l o Noreste de la ermita-aban 
donada de Sm.Podro , y desde él se 
m e d i r í a al N . K500. metros, al E 
.1.000 metros, y al O. .800 inetrus, y 
levantando perpendiculares en los 
extremos do estas lineas quedará 
cerr-jdo el r e c t á n g u l o de las 270 per 
tenencias solicitadas. 

Y hib'ondo hecho constar este in 
teresado que tieny rewlizadu el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitulcV di- h i so i i c tud por dooieto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aiiUL-ciii por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dius, contados 
desde sii ferha. pue lan presentar en 
el Gobierno c vd su1* oposiciones los 
que se cousidcrai-eri co-> derecho la 
todo ó parte del terreoo snlicitado, 
s e g ú n previene ei art. 24 de la ley 
de Minei ia vigente. 

E l expediente tiene n! n.° 2.709 
León 27 do Julio de lOOt . - . J ' . Can 

lalapieira. 

H ' g o saber: Que por D Gregorio 
Gu t i é r r ez del Hoyo, venino de León, 
en reores«otación de D. Rodolfo Ra 
misch, vecino de Rdbao, so ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el oía 17 del mes de 

Jul io , á las diez y treinta minutos, 
una solicitud do registro pidiendo 
400 pertenencias para la mina do 
hulla llamada Cataít ina 'A.', sita eu 
t é r m i n o d e l p u e b l o d e Laugre. Ayuo-
tamieuto de Ber lauga . sitio llamado 
«Valdecorrales y la Cabafima,» y 
linda al S. con la mina 'Ampl iac ión 
ti Cab n ina , ! y á los d e m á s rumbos 
con terrenos particulares y del Es
tado. Hace la des iguac ióo de las c i 
tadas 400 pertenencias eu la forma 
¡siguiente: 

Se tendrá por ponto de partida el 
mismo que tiene quo servir para la 
mina cC&bañiua,» expediente n ú 
mero 2.328, y «Ampliacióo á Caba 
Bina,» expediente n ú m e r o 2.482, y 
desde é! se medirán al N . 500 me
tros y se pondrá lina estaca auxil iar; 
desde és ta al N . 20° E . 1.000 me
tros; desdo la estaca auxil iar al E . 
2 0 ° S. 3.01)0 metros, y desde la mis 
ma estaca auxil iar al O 20° N . 1.000 
met-os, y levantando perpendicula 
res por los extremos de estas lineas 
quedará cerrado el pt rioie.tro de las 
400 nerteneiicias solicitados. 
, Y habiendo hecho constar este io 

té resado que tieue realizado el depó 
sito.prevenid-.! por la ley,' se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo q u é se anuncia por me 
dio. del p resen té edicto para q u é en 
el : tér in:uo de sesenta dias, contados 
desde su fi-ch'i", puedan presentar.en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
q ' ié sé considei-aron con derecho al 
todo ó parto del terreno' solicitado, 
segdi i"previene ,e¡ a i t . :21'do la ley 
de Minería v i g é n t o . • •-- ' 1 " ' 
: E ' expediente tiene el n.° 2;708. 

León .27 d e ' J u l i o de 1901.—E. 
Cinta lapie i ra . -

Hago saber: Que por D. José A i z 
pi iru, yeciuó.- do Bejiüé. (Vizcaya,) 
sé.h-.i proseíj tadó eu el Gobierno ci-.: 
v i l de eüta provincia,, en el día 23 del 
m^s de Ju l io , -á las pnce' y quince 
minutos, 'una solici tud do r é g ' s t r o 
pidiendo 64 'pertéaéncia 'spara la .mi : 
na de hulla llamada Esteban, sita en 
t é r m i c o del'puebfo de Prioro,' A'vun: 
taiuiento dé ídem, punto llamado 
¿Los Ce!jejos,» y linda por, todos 
aires terreno c o m ú n . H i c e la desig
nación de las citadas 64 pertoneu-
uei c ías en la forma siguiente: 

Se tnmará_como punto.de partida 
la coi fiueocia de los arroyos llama 
dos «Reñovalesfc y «Callejo del Me
dio», y desde este punto se medirán 
al N.5II0 metros, colocándose la l . " 
estaca, de ésta al O. l.ñOO metros y 
2 . ' , de és ta al N 1-100 metros la 3.1, 
de és ta al E . 1.800 metros la 4. ' , de 
és ta al S. 300 metios la 5.*, desde la 
cual con 301.' metros al O. se cer rará 
el pe r ímet ro , llegando al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol do 
pósito prevenido por ¡a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me 
dio del presenta edicto para quo eu 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desdo su fecha, puedan presentar eo 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n.° 2.719. 
León á l . ' d e Ag-osto de 1901;—JS. 

Cantalapiedra. 
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C U E R P O NACIONAL D E I N í J E N H R O S DE MINAS DISTRITO D E LEÓN 

Holl iD' luíe «jecutnitas las domartíaoiüue» de las miuos que ebajo se relacionan, ea ohservjincia del art ñO del reglomi'nt.» vigente de Miueria y 
orden del Poder ejecutivo de 13 de Jumo de 1871, el S.-. Oob Tuadnr c iv i l h i decretado que dentro del plazo de quineirdiss , contadjs ¡i .partir del s i -
g i r en tu á la Cjch i en que esto anuncio se publ que eu el BULBTÍN. SO cuns-gno.-i los reintegros por perteiieccias .y por t í tu los de prnidedad que abajo 
tumbien se rleull i 'D, onu los tiiubres móviles cor esputidieutes; ea la inteligencia, que si dejarau trauseurrir ese plazo los luteresados MU haberlo verifi
cado, fe di}(.'War;in f-uecidos los expediet tes esi^ct ivos, con arreírlii al art. 64 de la ley. 

INTERESADOS 

D Ramón Hurtado. 
> Nicaoor Balbua. 

(dem 
Idem 

MINAS 

Idem • 
D.* Jacinta de V i c t o r i a . . . 
I). Tomás Sole^ruía 

» Amadeo Laráü 
» Toimís d e S o l e g u i a . . . 
• Pedio V i l l a . . 
» Leoncio do-Arrese 

• • Pedro V i l l a . . , 
I d e m . . . . . . . : . . 
D. J'.'fé" V i t o r i a . . . . . . . . . 

> Pedro V i l l a . . . 
> Amadeo Lurán ' . . 
> Leoncio de Arrese 
». N i c a n o r . B a l b o a . . . . . . 

I dem. . . 
Idem.. -
I d e m . . : 
D. Pedro V i l l u . . . 

» Rfcfíel Barcón 
a Eduardo Argeot i 

Idem.. 
-Idem:. ' .- . ' . . ; 
• Idem. . . . . . . 
1). Pedro V i l l a . . . 
•» Juan A r a n » . . . . . . . . ' . 

I d e m . . . . . " . .-. 
Idem. , i . : . . . . . . . . . . . . . . . 

. p.'.Bern!.rd¡Do.:Gi)nzále!!.. 
•".» MáDÜel G ó m e z . . . ': . . 
Idem. . . . - . . . . 
D . Podrí", O u n o d i n . . . . . . . . 

' » Alfrédb Cne l l e s . " . . . . V 
. P e d r o S o l e r . . . . . . . . . 
. « .F ranc i sco M u ñ i z . . . . . 
I d e m . . . . . ; . . ' ; ' . . . . . ; 
Idem . . . . . . . . . . . ; 

Enrique 
r i iu ld tü ta 
Teodora : 
á a n Antonio 
Matia ite los A i geies 
La Esperanza 
Bstéfa.;a 
Ala tka '¿ . ' 
Uioumio 
Ainalio 
Tonbio 
áocor ro . . . . . . \ 
María del Olvidó 
San José 
Refundida . 7 
Üeroardina 2." 
Ampli ición il Tor 'üio , 
i-m i.' 
Liuu 3 ' . . ; . 
L'na •)." , 
Liüa D . " . . . . . . . . - . : . .• 
Affipi a j ióu ¡í Hef i iu iHdn. . . 
lia» 

Número 
del 

expediente 

Primera , ; . ' . . 
Tere» ra ' . 
Segunda: . ' . . . ' . 
Cuarta . ; . . . . : 
<?.*-Á"a¡pl¡aeiáu A BcfuDíiidí 
A d e l a i d a ' . : . . . : . . . . . . . . . . . ; 
Julia .: 
P i l t t m e ' o o ' . ' ' . . . . . . . . . 
[•'idei.González.".'.'. . . . 
^diiral^•ión'..;.'.... . \ 

L u x . . . . . . . • : . . ' . . . . 
Consuelo . !" . . . . . . . . . . . ' - . . . . . 
C l a v i j o . . ' . . . . . . . . . . . . . ; ' . . 
C o r b ó n . . . . . . - . 
Lorenza. ' : : ' . . ' ." . . : , 
Pauliua 

i .m 
i .7Bb 
l.70-o' 
1.7B7 
l . S ' J l 
Í . S ¿ 3 
l . » » 8 
1.933 
l.Si88 
1.969 
1.978 
1. H80 
1.981 

•a.üos 
a.014 

-2.018 
2.021 
2 . 0 M 
2.027 
¿:.0¿* 
2.029 
2. OH» 
2.004 
2.075 
2.076 
2.077 
2.078 
2 .089. 
2.091 

•2:092' 
2:093' 
2 . ' l á2 
2 . I Ó S : 
2.159 
:2.!89 
2:232 
2.286 
2.299 
2.300 
2.3i>l" 

Hul la 
Idem 
Mem 
Idem. . ' . . . 
I !em, 
Iiem 
H erro 
Huda 
I lem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I ib in . 
Idem. 
Idem. 
I.ieui 
Idem . . 
I lem 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . " . 
Idem.; 
l l e m . . ; . . . 
Í d e m . . . . . . 
M e r a . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
H c r r i i . . . . : 
Hulla 
Item 
Idem.. . ' . . . . 
H i e n ó . . . 
M e r i í . . ' . . . . 
tlmld 
H i e n a . : 
H- iUa. . . . . . ' . 
I l o m . . . . . 
Oro 
H u l l a . . . . . 
Mem. 
H i f t V r n : . . . 

AYUNTAMIENTOS 

Noceda 
Alvures 

Iletn. 
Idem 
Alvares y F u l g u ü o . . . 
Alvares 
Vdlagbton 
vivares 
[dem 
Idem 
I lem 
Villagatón 
Idem.. 
l u i i f ñ » . . . . . . . . . 

Villagatón ' . . . ' . ' 
Alvares . 
Idem.. ... . . . . . " 
Fo goso de la Kibera. 
Idem . . . . . . . . . . . . . ' 
Alvares 
Idem. . . . . : . . . . : 
Villagatón 
[dem. 
Alvares : , ' . : . " . . " . . . . ' . 
[ l e m : . . . ' . . . ! . . " ' ' . 
Idem :•:'.'. 
Iletn i 
V i l l a g a t ó n . . . - . . . . . : . 
Folgoso de'-la.'Ribera. 
Idem . . . 
Noceda. . . . . 
n i s t i é í n a . . . ' . - . . . . . . . 
Bembibre.' . ' . 
T o r e i i ó . . . . . . . : . . ' . . . . . 
Bembibre. . ' . . ' . • • 
A l v a r e s : . . ' . : : . . . : ' . . . 
PSramo del . ' S i l . . . . 
Nocodn . . . . : . . . 
B » r o b ¡ b r o . ' . ; . . ' . ' : . . . ; 
1 len> . .• 

Ntimero 
de 

pene 
aenci&B 

21 
12 
12 
12 

8 
10 
24 
52 
2.1 
80 
87 
•¿4 
24 
iñ 

100 
.1» 
50 
48 
80 
80 
20 
93 
40 

522 
86 

137 
144 
.16 

.-.18 
" 12" 

'. 25' 
"14 

40 
100 

15 
' 18 
208 
120 
120 

/ .24 

•'«fCDMi ea papel 
tlr- »cInti '^m 

21 
15 
Ib 
15 
15 
15 
24 
5 / 
24 
80 
87 
21 
24 
15 

i 00 
19 
50 
<¡8 
80 
80 
20 
93 

'40 
522 

86 
'137 
144 
. 1« 

: :18 
' lo" 
: 25 

15 
. 40 

lOO-
r 15 
. 18 

'520 
120 
120 

• 24 

75 
75 
75 
7b 
75 
75 
75 
75 
7D 
75 
7» 
7b 
7h 
75 
75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
7b 

. 75 
75 
75 

^75 
75' 

bellos 
móviles. 

0.20 
0 20 
0.20 
0.20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
Ü.20 
0.20 
0,20 
(1,20 
0,20 
0.20 
0 20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 : 
-0,20 
0 QO..." 
0,10 
0,20 
0,20 
0.20 
i)-.20 -
0:20 
0,20 
0.20" 
0,20 ' 
0,20 
o;2'i 
0:20 
0,20 

' : Lo que se pone en conucimiento ile los intéresaduí ' : advi r t ióndoles que e.*te .. ' iniinciosíirte lo.-? efecíos de noti t ieació ' i pdra..uH!I cou ai reglo al 
art./ 'íO.y 2'*'íie las.dispofiieioijep írenenilea ád\ reglamento de"M',iería vigente.- - . .' ,'. ,'.' 

-.' ' León 5 de: Agosto de 1901.—¿E,; Ingeniero Jefe'. E . Cant-'ditdeArti. - ' ' " • - '-. ' '.-

A V u ^ r A » : l l ! ^ • ^ o s 

REttUIMCIUN BB fflXTUIBMClOSgS 

ÁyuñUt'mento de Calzada del Coto 
Desde el día 11 al 12 del actual 

inclusive, d é l a s nueve de la maña
na a las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar In eobrai zu de los contribu
ciones é impuestns de este Munic i -

. pío pnr ol tercer trimestre del pre
sente año , usi como los plazos atra
sados une toogan en descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el p 'go de las 
cuntas que re ípec t iva roon te tienen 
señaladbs en los repartos aprobados, 
habrán do satisfACeilas después con 
los recargos que marca la k s t r u c -
cióo según incurran eu ellos. 

Calzada del Coto l.° de Agosto de 
1901.—¡i! Alcalde, Máximo Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
M a n s i l k de las Muías 

L o s d ) o s ! 6 y 17 del corrieute mes 
t e n d í ¿ lugar la recaudación del ter
cer trimestre de las contribuciones 
directas, en la casa del encargado 
D. Leto Santos González, vecino de 
esta v i l l a . 

Lo que se bace público para cono -

Cimiento de <.s contribuyentes dei 
Municipio y lorasteroa. 

Mausilla de las Molas l ."de Agos
to de 1901.—El Alcalde, Lázaro 
Fuertes. -. 

Alcaldía constUncional de ' 
Bercitinos del P á r a m o 

F o r m a d a s definitivamente las 
Cuentas de caudales y administra
c ión , rend idas por los cuentaudautes 
de este Ayuntamiento, conespon 
die i i tesa l ijorcicio do ISOtfá 1897, 
se hallan expuestos a l , público por. 
término de quince días, desde su pu
blicación eu el liüLBTitiOFICIAL,pdra. 
que durante los c í a l o s pueduu ser 
examiiiadiis en la Secretaria muni
cipal por cualquier vecino del dis
trito c ioterpoaer las reclamacio
nes que sean pertinentes; pasado no 
serán atendidas, y pasarán í» cen
sura y aprobacióo de la Juntt. res
pectiva para su aprobación y remi
sión á la Superioridad. 

Barciauos del Pá ramo lí 31 d^ Ju 
lio de 1901.—El Alcalde, Manuel 
barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Qa/teguilloa 

Los dias 19, 20 y 21 del corriente 
mes, t end rá lugar la cobranza de 

Ins ci-nr, ibuciones é imptiestes de 
este Municipio del tercer trimestre: 
ol primero de dichos dios en A r e n i 
llas, segundo Galleguillos, y terce
ro San Pedro. 

Galleguil los ú !;° de Agosto de 
¡9,01.—El Recautiodor, Paulino Tur
bado. 

JU7.UADOS 

Don Víctor Garcis Alonso, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astoiga y su partido. 
Por el presente edicto se hoce sa

ber: Que en esto Juzgado y á testi 
ronniu del inf/ascrito Escribano se 
s igue uu expediente de declaración 
de herederos ab ialeatoto de don 
Franciseo Fernández Uerueio, na
tural de Santa Cruz de Montes, sol 
tero, de. treinta años de edad, hijo 
de D. l uis Fernández García y doña 
Catalina Meruelo Al rarez , á iSaotos , 
vecinos que tuorou de Benavidcs de 
Orv igo , propietario y vecino que fué 
de dicho Benavides, eo donde falle
ció el día veintinueve do Noviem 
bro del año p róx imo pasado, sin que 
conste haya otorgado disposicióa al • 
guoa testamentaria, ni dejado as
cendientes ni descendientes,ysi sólo 

dos hcríoatios Je d--b!e vi'ncu'o,' Na-' 
mados D." Jacit ta y D . Luciat>o Fer
nández Meruelo. casada y vecit.a do . 
V i g o , y soltero, con residencia en 
B e n a v i d e s , respectivamente, de 
edad dé veiul iféis y dieciocho a ñ o s . 

Eu su conseeuencia, y en v i r tud 
de providencia dictada en el dia de 
ayer, seanuueia la muerto, .intes
tada del referido D. Fraunísco Fer
nández Meruelo, y so llama por el 
presente A los que pe crean con igual 
ó mejor de: echo á heredar íe quo los 
dos repetidos h e m í o n o s lie que se 
deja hecho méri to y quo son los un i 
ros que hasta la lecha han compa
recido en el expediente,, para que 
dentro del t é rmino de treinta días 
hábiles , i contar o'eode la publica
ción y fijación de edictos comparez
can en este Juzgado á reclamarlo; 
en tendiéndose transcurrido el tór-
tnino de ¡os treinta nías desdo la pu -
blicacióo de edictos en el ú l t imo de 
los pueblos y BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia . 

Dado en Astorga á ve in t i t rés do 
Julio de m i l novecientos u n o . — V i s 
tor Garcin A lonso .—El Escribano, 
Juan Fernández Iglesias. 

Iinp. do la Diputación provincial 


